 RES. 2003/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE JUNIO DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0005437, Ent. N° 2783/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº P 48603 para la contratación de una empresa constructora para la realización de trabajos de mantenimiento y reparaciones de albañilería, sanitaria, pintura y afines en las centrales de generación térmica de UTE (Central Batlle, Central Térmica de Respaldo La Tablada y Central Punta del Tigre);
RESULTANDO:  1) que por Resolución N° 17/1572 de fecha 20/7/17, el Directorio dispuso la adjudicación a Espina Obras Hidráulicas S.A., ad referendum de la intervención preventiva que compete a este Tribunal, por un total de $ 58:870.967,74 (IVA, cargas sociales, imprevistos y ajuste de precios incluidos), por un plazo de dos años o hasta agotar el monto adjudicado;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 13/9/17, acordó observar el gasto en razón de que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, en razón de que el gasto de $ 16:666.666,67 se imputó sin disponibilidad presupuestal suficiente y cometió al Contador Delegado la intervención del gasto de $ 33:333.333,33 (neto de impuestos), imputado en el Ejercicio 2017 para incorporar en el Ejercicio 2018 y siguiente, previo control de su imputación a rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente y control, al momento del otorgamiento del contrato, del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18.244;
3) que por Resolución  Nº 17-2800 de fecha 16/11/17, el Directorio dispuso reiterar el gasto expresando que si bien se mantiene la situación presupuestal en el rubro afectado, persiste la necesidad de contar con el objeto contratado debido a que las tareas son necesarias para una correcta operación y funcionamiento de las instalaciones y de las áreas de trabajo en centrales térmicas, en edificios que no han contado con un mantenimiento sistemático, y adicionalmente en Central Batlle en que están destinadas a la desafectación y desmantelamiento de la misma;

4) que por Oficio N° 9820/17 de fecha 29/12/17, este Tribunal solicitó a la Administración la remisión de la observación formulada por el Contador Delegado a que se hace referencia en el Resultando 3) de la Resolución de fecha 16/11/17 por la que se reitera el gasto;

5) que por Nota N° 84543 de fecha 28/5/18, la Administración remite el informe de observación por el Departamento Registro  y Control Presupuestal (copia soporte papel) y observación del Contador Delegado en el sistema SAP (copia de soporte electrónico), de donde surge que con fecha 29/9/17, de acuerdo con lo dispuesto en el Numeral 2) de la Resolución de este Tribunal de fecha 13/9/17, se procedió a observar el gasto de $ 33:333.333,33 (neto de impuestos), comprometido en el Ejercicio 2017 e incorporado en el Ejercicio 2018 y siguiente;
CONSIDERANDO: que sin perjuicio de la argumentación esgrimida en el acto administrativo que dispuso la reiteración del gasto, se mantiene incambiada la causal que motivó la observación oportunamente efectuada;
  

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 13/9/17;
2) Dar cuenta a la Asamblea General;
3) Comunicar a la Administración actuante.
dc
